
 

   

 

 

COMUNICADO DE SOLIDARIDAD CON LOS CAMPESINOS  

PERSEGUIDOS DE JERICÓ 

 

Durante cerca de 16 años, campesinos y líderes sociales de Jericó han sostenido 

una valerosa resistencia contra el establecimiento de un proyecto de explotación 

minera de cobre por parte de la multinacional AngloGold Ashanti, al que le han 

puesto el nombre de Minera de Cobre Quebradona.  

 

La lucha la han librado siempre de forma pacífica y civilizada, realizando foros, 

plantones, acciones de los concejos municipales, marchas y oposición al inicio de 

la actividad exploratoria y de explotación. Lograron el archivo la solicitud de licencia 

ambiental y un compromiso público de la empresa minera en el año 2013 de no 

realizar actividades mineras, ni circular por las vías de las veredas Vallecitos, la 

Soledad y La Hermosa. Sin embargo, a pesar de no contar con licencia ambiental 

y haberse hecho el citado compromiso, la minera insiste en adelantar en la zona 

actividades mineras, frente a lo cual los campesinos no han dado su brazo a torcer. 

 

En noviembre de 2022, un plantón de los campesinos impidió que personas de la 

minera, disfrazados de recolectores de café y con los rostros cubiertos, adecuaran 

un terreno para instalar una plataforma minera en la vereda Vallecitos. 

 

En diciembre de 2023, en la vereda La Soledad, los campesinos fueron 

sorprendidos con el ingreso de un camión con luces apagadas a medianoche para 

descargar una plataforma minera. Los campesinos nuevamente se movilizaron, 

desmontaron la plataforma, la trasladaron a la cabecera municipal y se la 

entregaron a la Policía. 

 

La minera y algunos de sus socios han instaurado querellas por esos actos de 

resistencia pacífica, querellas que hoy son usadas por la Fiscalía para acusar 11 

campesinos de ese municipio del suroeste antioqueño, la que en asocio con la 

Procuraduría está solicitando medida de aseguramiento domiciliario contra ellos, 

convirtiendo la desobediencia civil en un delito. 



 

   

 

En la actualidad y desde hace cerca de dos meses, los campesinos de Vallecitos y 

la Soledad se encuentran adelantando un plantón con el objeto de impedir el acceso 

de maquinaria minera, que pretende introducir la multinacional.  

 

Este lunes 26 de mayo de 2025 la Fiscalía adelantará una audiencia en la que 

pretende imputar con los cargos de secuestro simple, hurto calificado y lesiones 

personales, y solicitar medida de aseguramiento domiciliario para 11 de los 

campesinos que han defendido su territorio con valor civil.  

 

La Central Unitaria de Trabajadores CUT, subdirectiva Antioquia, coincide con la 

exigencia de una gran parte de la comunidad de Jericó, Támesis y Fredonia, en el 

sentido de que se niegue de manera definitiva la licencia ambiental a la 

multinacional, habida cuenta que los daños que causaría la explotación minera, 

especialmente en lo que tiene que ver con la desaparición de fuentes hídricas y 

contaminación ambiental, superan con creces los beneficios que pudiese aportar, 

además de cambiar de manera brutal la vocación agraria de esos territorios. Y hoy, 

de manera especial, se solidariza con los campesinos imputados arbitrariamente 

por la Fiscalía y exige su exoneración inmediata.  

 

COMITÉ EJECUTIVO 

CUT ANTIOQUIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

   

 

 

 

CONVOCATORIA 

Mayo 23 de 2025 

 

 

 

DE:   DPTO. JUVENTUD Y MENOR TRABAJADOR, CUT ANTIOQUIA  

PARA:  ORGANIZACIONES SINDICALES FILIALES 

ASUNTO:  CAPACITACIÓN ORIENTE ANTIOQUEÑO 

FECHA:  JUNIO 25  

HORA:  8 A.M.  

 

Fraternal saludo.  

 

El Departamento de Juventud Trabajadora y Erradicación del Trabajo Infantil de la 

Central Unitaria de Trabajadores CUT, subdirectiva Antioquia, convoca a toda la 

población joven del oriente antioqueño a participar en la capacitación, organizada 

para el próximo miércoles 26 de junio en xxxxxxxxxxxxxxx.  

 

Favor compartir con los secretarios de Juventud de cada sindicato y confirmar 

asistencia al whatsapp 3218523795, esperamos contar con su participación.  

 

 

 

 

MANUEL IGNACIO VACA P.    JUAN SEBASTIAN OCHOA  

Presidente       Secretario General 

 

 

 

 

NEVER ORTÍZ PALACIO 

Dir. Dpto. Juventud y Menor Trabajador 



 

   

 


